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J{onora6fe Concejo (j)e£i6erantede San Isidro
"Jlño 2023-40° }lniversar'ÍO áe fa <R!stauración !JJemocrática"

. Q3CoquePartiáo !JJemócrata

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

)5 San Isidro, 10 de Noviembre de 2023

La factibilidad de realizar la construcción de un Conjunto _de Viviendas Unifamiliares

Agrupadas en el predio que actualmente ocupan Malloys y Fedra en la calle Sebastián Elcano

s/n, en la ciudad de Martínez;

CONSIDERANDO:

Que se podría otorgar la factibilidad deconstrucción una vez que se cumplieran los

requisitos que se determinan en el acto administrativo: decreto 1974/2022;

Que el arto 4 del decreto 1974/2022 dispone que la vigencia del mismo quedaba

condicionada a que dentro de los 180 días de notificado se hubiera presentado toda la

documentación para el pertinente Permiso ce Construcción;

Que el Expte 354-HCD-2023 solicita un pedido de informes acerca del Estudio de

Impacto Ambiental que exige un proyecto en la zona del Parque de la Ribera;

Que el Expte 380-HCD-2023 solicita la derogación del decreto 1974/2022 por cuanto

ha perdido vigencia y presenta serias anomaJías;

Que ambos expedientes fueron girados para su tratamiento a la Comisión de

Planeamiento Urbano del Honorable Concfjo Deliberante de San Isidro que preside el Concejal

Hemán Marotta y no ha convocado aún la comisión para el tratamiento de sendos proyectos;

Que la Ordenanza 8042i2004del Municipio de San Isidro,sobre el acceso de la

información pública municipal, dispone 1m su arto 10 que los Organismos Municipales,

facilitarán el acceso a la información pública en forma íntegra y completa de los archivos

municipales, entendiéndose por tales; expedientes, legajos, libros, planos, mapas y/o todo tipo de

documentación creada, almacenada; y/o archivada en soporte papel, magnético, digital y/o ..
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cualquiera 'otro, por el Dep~rtainent~ Ejecutivo, el Honorable"Concejo 'Deliberante y todas
" ,

aquellas Organizaciones donde, el Municipio de S~n lsidroteh,ga partiéipación;

Que la' ordenanza mencion~da' anteriormente dispone, en suart, '20 que toda pers,ona,

tiene garantiZada en virtud de la pres~nte Ordenanza eÍ acceso ~:l~ jrif~~aciÓfl púbÍica'~nel
. . -'. . , - .. ,.. "",' . "

, Municipio de San Isidro;
,.. '.

Que la'Argentinafirmó, y adhirió al Acuerdo de Escazú, acuerdoRegional sobre el" ,

Acceso, a la Información, la pariicipación Pública yel Acc~so a la Justicia deÁsurtt~s' ;

Ambientales ~nAm6rica Latina y el Caribe; .',
" ,

'. :'.: .'

" '.

' .."

" Que la petición, eri Change,org, #CostaAbi~rtaSI, "LaCosta de San Isidro

amenazada por la construcción d~ un barrio cerraélo" fue firmada por 9490 vecinos;

Portodoloexpuesto,el Bloque Partido Demócrata de Sarilsidro soliéita al

Honorable Concejo Dellb~rante el tratamiento y sanción del siguiente:::
, '. '" ., - . " ~

....

.. ,...

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

, Artículo N°!: El Honorable Concejd D~Libemnte solicita 'a tr;lVés'dei' área que corresponde

ponga en CoiHicimiento 'del ,cu~'rpo todos 'Io~ ~x¡:iedientes del Murii~ipio de San Isidro

relacionados a la construcción de un cortjun~ode viviendas un¡'fami¡¡~res agrupadas en el predio

q~~ actualment~ o~upa M~llóys y, Fedra ,m Ia'calleSebastiánJÚ~ailO' s/n en 1'a'diudadde ' '

Martínez, " , " ",

'Artículo Noi: De Forma,,
, ,

, ,Maria Inés f'eldtmlinn
PRESIOENTE

BlOQUE,Partldo D'fIl6cUII d. Son 1,1/'0
"aIORABLE caNCElO .iUtERA'IE SAN'$'.00

.. :
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.' " .

'. ".'.:'



Por Resolución del Honofa,bl0
Q
Concejo Deliberante

en su sesión de fecha.)9.J~:....~....pase el presente

~~~¿;'~~l~~~l~~~S~i}~.
SAN ¡Slm,o de.mIN! ae .

Dr:Pablo lanel
SECRE' 10

l E ~NTESAN'i;:~1J
I
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/
Dr Mari n V quez Poi

PR SI ENTE
1l0NARA&lf CONe ~lISERAHTE SAN ISIOIIO

. " ,'.~ HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE SAN ISIDRO-
fl 1 O NOV 2023 *Hora ......1.1.;1.~ ....................
REC;IBIDO
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